
Expte: 1040/2026
Bolsa  de  empleo  para  profesionales  del  Plan 
Corresponsables

Anuncio

Referente a la bolsa de cuidadores para la puesta en marcha y gestión de las actuaciones comprendidas 
en  el  “Plan Corresponsables” prevista  en  el  Convenio  de  Colaboración  entre  el  Departamento  de 
Presidencia y Relaciones Institucionales y Comarca Central  se informa, a las personas que han sido 
excluidas en el acta de la 8ª baremación y se encuentren interesadas en presentar la incorporación de 
nuevos méritos, que  podrán hacerlo hasta el día 29 de mayo de 2026 a las 14:00 a través del Registro 
de Entrada de la sede electrónica de la Comarca o bien mediante el procedimiento que regula el artículo  
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Dado el  carácter abierto y continuo de la bolsa los/as interesados/as en forma parte de esta podrán 
realizar el trámite en cualquier momento, las solicitudes que se hayan recibido a partir del día 15 de abril 
de  2026  serán  valoradas  con  las  “II  -  BASES  PARA  REGULAR  LA  BOLSA  DE  EMPLEO  DE 
PROFESIONALES  DEL  PLAN  CORRESPONSABLES  DE  LA  COMARCA  CENTRAL”  publicadas  en 
Resolución de Presidencia de fecha 21 de abril de 2026. 

Para realizar una nueva solicitud o aportar documentos deberá realizarse a través de instancia general en 
la sede electrónica, puede acceder por internet o directamente en este enlace:
https://comarcacentral.sedelectronica.es/?x=EVb5AjuN5V4J5yikgeRI3D4vfQ6JIug9Nw9AwwZdP5EvQX-
ZhCsDG0D2PM*zPe7SOHGka9ByiFU8cn1LUZicFtjY9Do-zrnzr0ygfnZEKV2Y*dCh-
fhDfjeh9IOvtIt83fU57QTBIPYtKtJd2dKQ3EKRhmFWw821nh1-
qrMTlRGJM5s7yd1gKZcULQZtRWBlScDJi9Z0Z7fdfynQpP*ySA

Se adjunta  a  este  Anuncio  las  bases  y  los  anexos  que deberán  utilizarse  obligatoriamente  en  este 
momento.
 
Para  información  adicional  llamar  al  teléfono  623259074 o  envía  un  correo  electrónico  a 
corresponsables@comarcacentral.es

En Utebo, fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE
Fdo: José Miguel Ezquerra Calvo

CIF: P-5.000.059-E  Calle Molino 1  50180 Utebo  Telf. 876441219Fax: 876441225 
administracion@comarcacentral.es
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El sistema de ordenación de los aspirantes será el concurso previo a verificación del cumplimiento de 
requisitos.

3.  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Será requisito imprescindible que los aspirantes hayan cumplimentado el  formulario de solicitud para 
profesionales, a través de https://plancorresponsables.es/#/profesionales. Una vez comprobado la 
inscripción en el Plan Corresponsables se revisará la solicitud y documentación aportada y se elaborará 
listado de admitidos y excluidos.

3.1. Requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

b. En caso de aspirantes extranjeros, deberá acreditarse el conocimiento de la lengua española en caso 
de no ser la lengua materna del candidato. A tal efecto se efectuará a los aspirantes procedentes de 
países de lengua no hispana y que no acrediten el conocimiento del castellano (certificado escuela 
Oficial  de  idiomas,  certificado de  haber  superado  un examen oficial,  certificación  acreditativa  de 
superación de competencias clave N2…), una prueba de comprensión oral y escrita con carácter 
previo  a  la  elaboración  de  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos.  Su superación 
determinará su inclusión en dicha lista. 

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d. Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo 

por ley se podrá establecer otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

e. No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  comunidades 
autónomas,  ni  hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares 
a  las  que  desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido  separado  o 
inhabilitado.  En el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso al empleado público.

f. No poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, según establece el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica  1/1996,  de 15 de enero de Protección  Jurídica  del  Menor,  de modificación  parcial  del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio de 
modificación del  sistema de protección a la infancia y a la adolescencia,  a través del  certificado 
correspondiente

g. No hallarse incurso en causa de incompatibilidad con arreglo a la legislación vigente.
h. Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de trabajo, debiendo realizar los 

desplazamientos  por  medios  propios  dentro  del  horario  establecido  por  la  Comarca  de  Central. 
Solamente se retribuirán los desplazamientos entre municipios por imperativo del servicio y en la 
cuantía  establecida  la  normativa  que  resulte  de  aplicación  en  ningún  momento  se  retribuirá  el 
desplazamiento desde el domicilio del aspirante al puesto de trabajo.

i. Haber  cumplimentado  el  formulario  de  solicitud  para  profesionales;  a  través  de 
https://plancorresponsables.es/#/profesionales.

j. Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función y tareas propias del 
puesto de trabajo.

3.2. Titulaciones requeridas:

CIF: P-5.000.059-E  Calle Molino 1  50180 Utebo  Telf. 876441219Fax: 876441225 
administracion@comarcacentral.es
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